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Opinión
Hemos auditado los estados financieros de la Asociaqión Jllternativa para el Desaxrollo Integral
de las Mujeres (JI'DIM), que comprenden el estado de situación financiera al 3l de diciembre del
2017, y el estado de resultado, estado de cambios en el patrimonio y estado de flujos de efectivo, por
el año terminado en esa fecha, así como las notas a los estados financieros que incluyen un resumen
de las políticas contables significativas.

En nuestra opinión, Ios estados financieros adjuntos presentan rnzonablemente, en todos los aspectos
materiales, la situación financiera de la Jlsoqiación Alternativa para el Desarrollo Integral de las
Mujeres (.EDIM), al 3I de diciembre de 2017, su desempeño financiero y sus flujos de efectivo por
el año terminado en esa fecha, de conformidad con la norma sobre el Manual Único de Cuentas para
Instituciones de Micro Finanzas (MUC-IMF), promulgado por la Comisión Nacional de Micro
finanzas (CON.§,MI), conforme resolución CD-AMI-O I 6-0 I 6jULI30-20 I 4.

Ease para Ia opinión
Efectuamos nuestra auditoría de conformidad con la Norma Sobre AuditorÍa Externa para
Instituciones de Microfinanzas promulgada por la Comisión Nacional de Microfinanzas
(CON.['MI), conforme resolución No. CD-CONAMI-008-02ABRl5-2013 y con las Normas
Internacionales de Auditoría (NIA's) que no se anteponen a la primera. Nuestras responsabilidades
de acuerdo con dichas normas se describen más a adelante en la sección .Responsa bilidades del
Auditor en Relación con la Auditoría de /os Estados Financieros de este informe. Somos independientes
de la Fundación de confo¡midad con el Código de Etica para Profesio¡a,les de la Contab¡Idad emitido
por el Consejo de /Vormas Internaciona/es de Ética para Contadores (Código de Ética del IESBA), junto
con los requerimientos de ética que son aplicables a nuest¡as auditorías de los estados financieros en
Nicaragua. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base
suficiente y adecuada para nuestra opinión.

Responsabilidad de Ia Administración y de los responsables del Gobierno de Ia Entidad en
relación con los Estados Financieros
La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados
financieros de conformidad con la norma sobre el Manual Único de Cuentas para Instituciones de
Microfinanzas (MUC-IMF), promulgado por la Comisión Nacional de Misrofinanzas (CON.§,MI),
conforme resolución CD-AMI-016-0I6JULI30-2014 y del control interno que la Administración
considere necesario para permitir la preparación de los estados financieros
materiales, debido a fraude o error.
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En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluacién de la
capacidad de la entidad para continuar como negocio en marcha, revelando según corresponda, los
asuntos relacionados con negocio en marcha y utilizando la base contable de negocio en marcha,
salvo que la Administración tenga la intención de liquidar la Entidad o de cesar sus operaciones, o
bien no exista otra alternativa realista.

Los encargados del Gobierno de la Entidad son responsables de la supervisión del proceso de
información financiera.

Responsa^bilidad del auditor en relación con Ia aud.itoría de los Estados Financieros
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su
conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría
que contenga nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza
gue una auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA's)
detecten siempre errores materiales cuando existan. I¡os e¡¡ores pueden deberse a fraude o error y
se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente
que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados
financieros"

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA's),
aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante
toda la auditoria" También:

¡ Identificamos y evaluamos los ¡iesgos de errores materiales en los estados financieros, debido a
fraude o error! diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos
riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y ad.ecuada para proporcionar una base
para nuestra opinión. El riesgo de no detectar un error material debido a fraude es rnás elevado
que en el caso de un error material debido a error, ya que el fraude puede implicar colusién,
falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusién del
control interno.

Obtuvimos un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseña¡
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función d.e las circunstancias y no con la
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Entidad"

Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones
contables y la correspondiente información revelada por la Administración.

Concluimos sobre lo adecuado de la utilización por la Administración, del principio contable de
negocio en marcha y basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos que no existe
incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas
significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar como negocio en marcha. Nuestras
conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro i
auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuras pueden ser causa de que la Entidad
ser un negocio en marcha.
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